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BL ILUSTRE MUNICIPIO DE PUERTO QUITO

Considerando :

Que la L,ey para la Thandonnació¡r Econémica del Ecuador pubücada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 34 del 13deir4a¡zo del 200O reforma
el ArL 4 de la Ley de Contratación Pública;

Que el Art. 11 de la Ley de Contratación Prlbüc+ establece que las
instituciones del sector público, reglamentarán la conforrración de los
comités de contratación para los concur¡os de Licitación y Concurso
Prlblico de Ofertas;

Que el segundo inciso del literal b) del Art. 4 de la Ley de Contratación
Priblica detennina que la adquisición de bienes, la ejecución de obras, y
la prestación de servicios no regulados por la Ley de Consultorfa, cuya
cuantla sea inferiq al valor que resulte de multiplicm el coeficiente 0,00002

previsto en el literal b) por el monto del presupuesto inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, no se sujeta¡á¡r alos procedimientos
prccontractuales previstos en la Ley de Contratación Ptlblica Pero Para
celebnar los contratos respectivos se observarán las nonrras reglamentarias
pertinentes quepa¡a el efecto dictarála Municipalidad de Puerto Quito; y,

En uso de las atribuciones legales constantes del Art. 126 de la Ley de

Régimen Municipal,
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Expide:

LA ORDENANZA QUE REGTAMENTA LA INTBGRACION Y
FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITES DE CONTRATACION;
DE LICITACION Y CONCURSO PUBLICO DE OFERTAS Y DEL
COMITE INTERNO DE CONTRATACIONES DEL MUNICIPIO
DE PUERTO QUITO.

TITULO I

. DEL COMITE DE CONTRATACIONES DE LICITACIONES Y- 
CONCURSO PUBLICO DE OFERTAS.

l
Art. 1.- INTEGRACION.- El Comité de Contrataciones de la
Municipalidad de Puerto Quito, estmá integrado asf:

a- Por el Alcalde o su Delegado que puede ser sÓlo un concejal, quien lo
presidirá;

b.- Por el Procurador Sfndico Municipal; y,

c.- Por tres técnicos designados, dos por la Municipalidad, pertenecientes

a la Dirección que corresponda la actividad a contratarBe o dentro de los

funcionarios de la institución; y, uno por el Colegio Profesional a cuyo

ámbito de actividad corresponda el obieto dd Contrato.

Acbuará como Secretario del Comité, el del Concejo o el funcionario que

designe el Alcalde.

Art. 2.- ATRIBUCIONES.- El Comité de Contrataciones conocerá y
resolverá sobre los procesos precontractuales para contratm la adquisición
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de bienes, ejecución de obras, prestación de servicios y arrendamiento
mercantil con opción de compra, que deben someterse a licitación y
concurso prlbüco de oferta, cuya cuanHa exceda del valor que resulte de
multiplicar el coeficiente 0,00002 por el monto del Prrsupuesto inicial del
Estado del correspondierrte ejercicio económico; asf como también:

a).- Conocerá y aprobará los documentos pr€contracfuales;

b).- Fijará el precio de los documentos a que se refiere el Art. 22 dela
L"y de Contratación Prlblica, tomando en cuenta los costos
administrativos, de publicaciones y otras i¡herentes a su elaboración;

c).- Convocará de conforrridad con la Ley y los Reglamentos;

d).- Calificará a los proponentes y sus ofertas;

e).- Designará las comisiones técnicas que se requieran;

f).- Absolverá consultas, inteqpretará los documentos pr€contractuales;
para cuyo decto serán de su competencia exdusivfu solicitm La infonnación
y opiniones a los servidores de las unidades administrativas de la
Municipalidad;

g).- Adjudicará los contratos a las ofertas que considerur más conve!úentes
a los intereses institucionales; y,

h) Las demás que señale la Ley de Contratación Fública y su Reglamento
General y las disposiciones de esta Ordenariza

Art. 3.- SESIONES.- Las sesiones del Comité tend¡án lugar, previa
convocatoriarealizadaporel Secretario por disposición del Presidente
al menos con dos dlas hábiles de anücipación, induido el orden del dfa y



I.MUNICTPIO DE PUERTO QUrTO
PICHINCHA-ECUADOR

TELF: 09 -447002

392 326

4

documentos relacionados que se tratarán en la sesión

El quónum para ffue p,ueda sesionar el Comité de Conhataciones/ es de por
lo menos cuatro de sus miembros, uno de los cuales será el presidmte. Las
rresoluciones se tommánpor unyoría de votm; y, en caso de erpate goztá
el Presidente de voto dirimerrte.

Los miembros del Comité de Contrataciones, no podrán votaÍ en blanco,
ni abstenerse, ni abandonar la sesión una vez dispuesta la votación-

Art. 4.- ACTAS:- Las actas del Comité de Contrataciones serán
elaborados por el Secretario bajo su responsabilidad ,donde constarán lag
deliberaciones y resoluciones y las suscribirán sus miembros.

Los documentos de los procedimientos de ücitacióny concurso priblico de
ofertas y los pronunciamientos del Comité, serán de carúcterres-ervado; en
consecuencia, sus miembros, funcionarios y empleados que tengan
conocimiento en razón del cargo serán responsables de la transgresión de
la reserva, hasta que se haga priblica la decisión final de adjudicación o
haberse deda¡ado desierto.

A¡t. 5.- DIETAS:- Los miembros y aseso¡es del Comité de
Contrataciones percibirán una dieta del 50% de un srrr.v.g. por cada sesiórU
pero no podrán exceder del 25% del sueldo básico de los fu¡cionários
miembros y asesor€s del Comité. En el caso que un Concejal presidiera el
Comité por delegación del Alcalde, el porcentaje se determina¡á del valor
del sueldo básico del delegante.

Para el pago de dietas a los miembros y asesorcs del Comité de
Contrataciones del Municipio de Puerto Quito, se apücará la partida
presupuestaria del ref erido cono[so.
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Art. ó.- Las atribuciones y debe¡es del Presidente son:

a.- Disponen la convocatoria a las sesiones del Comité por lo menos con dos
días hábiles de anticipación;

b.- Presidir las sesiones y suscribir los documentos originales;

c.- Hacer conocer al Comité las consultas, aclaraciones y pedidos que

tengan relación con el proceso precontractua!

d.- Suscribir conjuntamente con el Secretario y demás miembros las actas

- aprobadas por el Comité;

. e).- Velar por el eficaz funcionamiento del Comité y hacer cumpür sus

resoluciones; y,

f.- Las demás que señale la Ley de Contratación Ptlbüca y Reglamento
General y nonnas de la presente Ordenanza-

Att.7.- Son atribuciones Y deberes de los mieubl4!!

a- Asistir a las sesiones que les convoquen;

b.- Analizar y emitir criterio de los infonrres;

c.- Asistir a la apertura de sobres de ofertas;

d.- Participar en las deliberaciones y votar expresando su pronunciamiento;

e.- Suscribir las actas de las sesionee que asistan; y,

f.- Las demás que señale la Ley de Contratación h1büca su Reglamento
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General y nonnas de la presente Ordenanza

Art. E.- Son deberes v atribuciones del Secretario:

a- Preparar conjuntamente con el Presidente el orden del dfa y
documentación requerida para las sesiones, sin hacer constar "asuntos
variostt;

b.- Convoca¡por escrito a los miembrc del Cortité a sesión, por onden del
Presidente, anexando la documentación pertinente, por lo menos con dos
dlas hábiles de anücipación;

c.- Responder del control, registro y archivo de la documentación del
Comité y guardar su reserYa;

d.- Redactarlas actas de las sesiones del Comité, que serán suscritas pm los
miembros asistentes;

e.- Suscribir las resoluciones adoptadas por d Comité y ponerlas en

conocimiento de los deurfu miembros y de las dependencias

correspondientes;

f.- Recibir y tramitar la docummtación de los procesos precontractuales y
ofertas, pedidos de adaración y consultas de los oferentes y ponerlos a
conocimiento del Comité porinterrredio del Presidente; y,

g.- Las demás que señale la Ley de Contratación Fública, su Reglamento
General y las nonrns de la presente ffienanza

Art. 9.- DE LAS COMISIONES TECNICAS: Las comisio'nes téoricas

estarán integradas por los delegadm de las á¡eas de DirecciÓn Financiera,

Asesoría Jurlüca, un técrrico sr la materia y un profesional técnico de fuera
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de la Municipalidad en caso de considerarlo. Uno de los miembros será
designado Coordinador por d Comité de Contrataciones.

La Comisión elaborará cuadr¡os comparativos de las ofertas y un informe
con las observaciones gue le pemtitan al courité diqponer de la infonnación
necesaria para la adjudicación

Los documentos precontractuales y las ofertas serán entregadas por el
Seoetario del Comité al Coordinador de la Comisión Técnica, bajo la
responsabilidad del manejo y custodia, por el tiempo que dure la
elaboración del inf or:rre.

Art. 10.- DE LA ELABORACION DEL CONTRATO.- Adjudicado
el Contrato, el Presidente, en el plazo de dos üas hábiles subsiguientes,
notificará al oferente favorecido y ofertas rechazadas disponiendo la
devolución de las garanfias.

Dentro de los dos dlas laborables siguientes, remitirá a Asesorfa Jurldica
para la elaboración del Contrato los documentos siguientes:

a- Autorización para el inicio del proceso de selección de ofertas;

b.- Convocatoria a concurso;

c.- Acta o documento en la que conste la adjudicación;

d.- La oferta adjudicada;

e.- Cerbificado de la existencia de la partida presupuestaria y
disponibilidad de f ondos;

f.- Pa¡a el caso de pensonas jurfdicas, nombrmriento del representante legal
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vigente a la presentación de la oferta.

EI Departa:nento Jurídico, en un plazo no mayor de cinco día.s hábiles
rcrnitirá el proyecto del Contrato y los documentos respectivos a la
Contraloría y Procuraduría para los respectivos inf onttes, de conf orstidad
con el Art. 65 de la Ley de Contratación Pública-

Una vez que se cuerrte con todos los documentos e inforrres legales, se

preserrtará el contrato ddinitivo para la suscripciór¡ previa la recepción de

garantías.

Art. 11.- FALTA DE CELEBRACION DEL CONTRATO:- Enelcaso
de que no ee suscribiera el Contrato Por par"te del adjudicatario, en los
siguientes cinco días laborables a partir de habers€ pre8entado el Contrato
definitivo, se hafá efectivala garanüa de sefiedad de la oferta y el crcntrato

podrá celebrarse con el siguiente ofersrte en el orde-n de prelación
establecido en el concurso,

A¡t. 12.- G ARANTIAS:- Las garantías en esta clase de concursos, serán

las establecidas en d Capítulo IV y Art. 77 üterales a)h) y c) de la Ley de

Contratación Pública-

TITULO II

DEL COMITE INTERNO DE CONTRATACION DE LA
MUNICIPALIDAD.

CAPITULO I

Art.- 13.- AMBITO DE APLICABILIDAD.- Están sujetas a las

norrrurr¡ establecidas en este título, la adquisición de bienes muebles,
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ejecución de obras, la prestación de sswicios no rcgulados por la Ley de

Consultoría y el arrenda:niento mercantil con opción de compra, cuya

cuantía sea infericn al valor que resulte de rulüplice. el coeficiente 0,0m02

por el monto del presupuesto inicial del Estado del correspondiente

ejercicio económico.

Art. 14.- PROCEDIMIENTO:- Para cumplir con lo Previsto en el

artículo anterior, se obsen¡arán los procedimientos de conformidad a Ia

cuantía del corresponüente presupuesto rcfer€ncial actualizado, así:

1.- CONCURSO PRIVADO r Se someterán a conculso privado, la

"as"iri"ió" 
de bienes muebles, ejecución de obras, la prestación de

sewicios no regulados por la Ley de Consultori+ y el arrendarriento

mercantil con opción de compra, cuya cuantía sea inferior al valor que

r.esulte de multiplicar el coeficierrte 0,00002 por el monto del presu¡ruesto

inicial del Estaio del correspondiente ejercicio econórtico, y superior al

valor que r€sulte de multiplicar el coeficiente 0,0000ü3 por el monto del

pr.esupuesto inicial del Estado del corresponüente ejercicio econórrico; y,

2.- CONTRATACION DIRECTA Podrán contratarse en forrna dl¡ecta, la

"dq"i"i"iótt 
d" bi".; muebles, ejecución de obras, la prestación de

"uü"io" 
no regulados por la Ley de Consultoría, y el arrendaniento

mercantil con opción du comp"a, cuya cuanüa no exceda el valor que

resulte de multiplicar el codiciente 0,000008 por el monto del presupuesto

inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico'
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CAPITULO II

DEL CONCURSO PRIVADO

SECCION I

DEL COMITB DEL CONCURSO PRIVADO

Art. 15.- Bl Comité del Concurso Privado del Municipio de

Puerto Quito, estará integrado, asf:

a.- Por el Alcalde o su Delegado que puede ser sólo un Concejal;

b.- Porun Concejal designado por el Concejo;

c.- Por el ProcuradorSlndico Municipal;

d.- Por el Director de Obras Prlblicas Municipales; y,

e.- Por el ürcctor Financiero.

Actuará como secretario, el del Concejo o el funcionario que desig¡.e el

Alcalde.

Aft.1ó.-AMBITODEAPLICACIoN.-ElComitéconoceráyresolverá
sobre los procesos pr€*t t"u.toul"t para la contrataciÓn de adquisiciÓn de

bienes muebles, ejeorción de obm, la prestación de serwicios no regulados

por la Ley de Cónsultorla, y el arrendamiento mercantil con opción a
'.orrrp"t áya cuanfa ,"t ioioio" , al valor que resulte de mulüplicar el

coeficiente b,ooooz por el monto del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio econÓmico, y suPer€ el valor que resulte de
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multiplicar el coeficiente 0,00008 por el monto del presupuesto inicial del
Estado del correspondiente ejercicio económico .

Art. 77.- ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES.- [¡s afribuciones v
obligaciones del Presidente, miembros del Comiti Secretario del Cortité
y Comisión Técrrica, serán las mismas que se detenninan en los artículos
2,6,7,8, y 9 de la presente Nenanza.

Art. 18.- CONVOCATORIA.- La convocatoria a los miernb¡ns del
Co¡rrité se . hará por escrito, por lo menos con dos días hábiles de
anticipación, induyendo el orden del día y documentos pertinentes a

conocerse en la sesión

Art. 19.- QUORUM.- Existirá quórum para sesión del Comité, con la
asistencia de cuatro de sus miembros, induido el Presidente. EI voto es

obligatorio y en c¡Éo de empate decidirá el voto del Presidente que üene
el ca¡ácter ürimente.

Art. 20.- DOCUMENTOS PREVIOS:- El Comité derrtro delplazo de

dos üas laborables a parhir de la fecha de recepción de los documentos
establecidos en el Art. L4 de la Ley de Contratación Pública, aprobará los
docurnentos previoo y se dispondrá proceder a la convocatmia, ya sea por
invitación escrita privada o a través de publicación pcr l,a prerrsa, ccrrforme

lo considere , tomando en cuenta la compleidad y naturaleza de la
contratación .

Art. 21.- PRESENTACION DE OFERTAS:- [¡s ofertas se entregarán
al Secretario del Comité, dent¡'o del día y hora señalado en l,a convocatoria
o invitación, en un solo sobre ce¡rado con las debidas seguridades que

impidan conocer su contenido, antes de la apertura-

EI Secretario otorgará recibo, anotando la fecha y hora de recepción de la
oferta-
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Att.22.-CONTENIDoDELASOFERTAS:-Elsobreúnicodelas
ofertas contendrá los documentos en originales actualizados, o copias

certificadas o protocolizados,eegtln el caso; asf:

a.- Cartas de presentación y compromiso;

b.- Certificado de Contralorla sobre cumplimiento de contratos;

c.-Documentosqueac¡editenelestadodelasituaciÓnfinancieray
capacidad económica del oferente pra ejecutar el conüato y disponibilidad

de los equiPos;

. d.- La propuesta segrln los forrrularios que constm los documentos

. previos;

e.-Elcronogramavaloradodetrabajoyelanálisisdelospreciosunitarios
de cada.r''ó d" los rubros, en caso de ejecución de obras o prestaciÓn de

serwicios; o si se tfata de adquisición de bienes, el plazo de entrega;

f.- El originat de la gmanúa de seriedad de la propuesta' Por el 2% del

Presupuásto Referencial establecido por la lnstitucióru

g- CoPia certificada del RUC'

tr-- Los demás documentos y certificaciones que se exigen por el Comité

para cada caso.

LosdocumentossePr€sefrtaránfoliadosyrubricadosporelproponente.

Art.23..APERTURADESoBREs..Lossobresquecontenganlas
ofertas ," rU"ñ-"*t ttg.r, üay hora señalados en la convocatoria o

invitacióo en los que pueden estar Presentes los oferentes o sus
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representantes; de cuya diligencia se dejará constancia en una acta con
todas las novedades.

El Secretario del Comité dentro de dos dlas subsiguientes, rremitirá las
ofertas a la Comisión Técnica para su evaluación

Art. 24.- COMISION TECNICA.- La C@ridtu Técnica designada pma

cada prrceso precontractual, estará integrade por un Delegado del
Departamento |urldico, un Delegado de la Di¡ección Financiera, y un
técnico en Ia materia, la que se encargará de evaluar las ofertas y elaborar
el i¡fonrre corrrespondimte con las observaciones que perrnitan al Comit4
contar con la información requerida para la adjudicación, que será
presentado en el plazo de ci¡rco dlas; pudiendo el Comité arrpliar el pl,azo,
en c&sos excepcionales.

Art. 25.-ADIUDICACION:- El Comité adjudicará el contrato o
resolverá lo pertinente sobre el conctul$o dentro del plazo de ocho dlas
laborables, a partir de la fecha de apertura de sobres.

Art. 2ó.- NOTIFICACION:- El Presidente y Secretario del Comité
notificarán por escrito a los oferentes, dentro de loo dos dlas subsiguierrtes
a partir de la fecha de adjudicación o la decisión de haberse dedarado
desierto el concurso, y el Secretario devolverá las garantlas gue
correspondan a las ofertas no aceptadas o declaradas desiertas .

Att. 27.- ELABORACION DEL CONTRATO.- El Sec¡etario del
Corrit4 remitirá al Departamento Legal de la Institución, para la
elaboración del Contrato, la siguiente documentacióru
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a.- Convocatoria o invitación del concurso;

b.- Copia de la resolución y de la notificación de ra adjudicación del
contrato;

c.- La oferta adjudicada con los documentos puntualizados en el Art 22 de
esta Ordenanza;

d.- Los documentos previos; y,

e.- Certificado de lapartida presupuestaia y de disponibüdad de fondos.

I Departamento Legal, en el plazo de cuatro dlas laborables a partir de
fecha de recepción de los documentos referidos, elaborará el próvecto del
contrato.

El corúrato se celebmrá m el plazo máximo de doce dlas laborables a partir
de la fecha de adjudicación al adjudicatario; caso contrario se hará efectiva
la garantla de seriedad.

Art. 2E.-
ADIUDICATARIo:- Cuando no se llegare a suscribirel .ort"ato con 

"roferente adjuücado, el Comité podrá examinar ras demás propuestas de
existir, precautelando lo más conveniente para los intereses de la
Municipalidad; para lo cuaf cornunica¡á a los oferenteg para flue r€nueven
sus garanüas dentro de los siguientes cinco üas;y,de juzgmlo conveniente
adjudicará el contrato al ofenente gue garantice mejores condiciones.
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SECCION II

CONTRATACION DIRECTA

Art. 29.- FACULTAD DEL ALCATDE:- El Alcalde está facultado
para contratar di¡ectamente :

a-- La adquisición de bienes muebles, ejecución de obras, la prestación de
servicios no reguladas por la Ley de consultoría, y er arrendamiento
merrantil con opción de compra, cuya cuantía no exceda el valor que
resulte de mulüplicar el coeficiente 0,000009 por el monto del presupuesto
inicial del Estado del correspondiente ejerciáo económico; y,

b.- Cuando en el rrre'cado exista un solo prcveedor legalmente autorizado
para vender el bien, prestar el servicio o ejecutar la obra requerida-

11 30.-pocuMENTOS pARA CELEBRACTON pEL
coNTRATo:- Para la celebración del contrato, J o"p.rt..r. t" r"g.t
reguerir*

a'- copias de cédula de ciudadanía y certificado de votación del
adjudicatario; o copa del nombramierrto áel representante legal y essitura
pública de la Compañía;

b.- Cerlificado conferido por la contraloría General del Estado, en el
sentido que el contratista no está lnhablitado para contratar;

c.- Especificaciones técnicas generales y especiales, y presu¡ruesto
r"eferencial;



2 ¡'9

T.MUNICIPTO DE PUERTO QUrTO
PICHINCHA.ECUADOR,

TELF:09-447002

392326

-1G

d.- La Dirección correspondiente, presentará al señor Alcarde ra
documentación prevista en el Art. 1¿ de la Ley de Contratación púbüca;

e.- certificación del Drector Financiero sobre la d.isponibiüdad de fondos,
con indicación de partida presupuestaria;

f.- Ga¡antlas;

g.- Certificado de no adeudar al Muaicipio;

h.- Matrfcula acrualizada en caso de profesionales;

_ i.- Copia del RUC; y,

j.- Las demás que sean necesarias, relacionadas con la clase de contrato

CAPITULO III
DTSPOSICIONES COMUNBS A LOS PROCESOS DE CONCURSOPRIVADO Y DE CONTRATACION DIRECTA.

PRIMERA- La adquisición de bienes, suninistroe y m*eriales se efectumá

lr1:T:""" cuando la cuanÍa sea superior al4% del concurso priblico deolertas.

Previa a la adquisición, una vez que el señor Alcarde reciba elrequerimiento insütucional, dispondrá al proveedor para que coüce
ofertas, las que contendráru

a- Nombre o raz6n sociar der oferente y der representante legal, de ser el
caso;
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b.- NrÍmero de registro rlnico de contribuyentes;

c.- Descripción y especificaciones técnicas de los bienes ofrecidos, precios
unitarios, y descuento,en caso de existir;

d.- Garantlas ofrecidas en carlo de aceptarse la oferta;

e.- Forma de pago;

f..- Plazo de entrega; y,

g'- ot*s requisitos requeridos a criterio de la Drección Financiera

Posterionrrente er proveedor presentará ar Alcarde, el cuad¡o comparativoy étT 
f"l Alcalde) adjudicaráa la oferta que mejor convenga a los intereses

municipales, mediante la adquisición &recta, siendo necesario sólo rafactura, y-por excepció¡ de lós montos previstos en el neglamento deBienes del Sector prlbüco, sumillará al Departamento Legal para laelaboración del Contrato

SEGVNDA- Es prohibido subdividir el contrato, de conformidad a roprevisto en el Art. 69 de la Ley de Contratación prlblica

TERCERA- En el mes de Enero de cada año, las di¡ecciones y jefaturas dela Municipatidad invitarán a tmvés de los medios de conrunic"aáón exritosy hablados a personas naturares o jurrdicas pa¡a que registrur o r€nueven
sus hscripciones de contratistay proveedores d.e ób"*,ii*", y r"J.io'
con el fin de maftener actualizadó el üstado de contratistas y proveedores
confiables y solvmtes con el propósito de invita¡los . páti.ip* * tupresentación de of ertas.

.UARTA- Los servidores del Municipio de puerto euito, están obligados
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a colaborar con los comités y comisiones técnicas cuando fueren
requeridos.

QUINTA- Por haber ingresado el Estado Ecuatoriano al proceso de
dolarizacióru tanto las ofertas, como los inforr¡res técnicos preparados por
la Municipalidad deberán ser cua¡rtificados en dóla¡es nortemrericanos; así
como los rÉaiustes de precios y garantías correspondientes.

SE(TA- T -as garanlias en los contratos serán las constantes en el ArL 77 de
la Ley de Cont¡atación Púbüca, a excepción de la letra de cambio, que sólo
podrá aceptarse, en rrrontos que no super€n la Contratación Directa-

SEPTIMA- La Dirección Fin¿nciera a través de Tesorería" ma¡rtendrán el
Registro de Contratos y la custodia de las garantías otorgadas en los
contratos, y serán responsables de noüficar su venci¡niento, por lo menos
con üez días a su expiración a las ¿íreas encargadas del contr.ol de la
ejecución de la obra, las que esta¡án obligadas de requerir al contratista la
renovación de las garantías o solicitar la ejecución a la Dirección Financiera
o Tesorer{a Municipal.

OCTAVA- En todo lo no previsto en la preserrte Ondenanza, se aplicará las
normas constarrtes en la Ley y Reglamento de Contratación Pública,
Reglarrrento de Bienes del Sector Público y por las que la Contraloría
General del Estado establezca.

NOVENA- Derógase la Nenanza que Reglamenta la Integración y
Comitée de Contrataciones y Otros, promulgada el
así cosro las demás nomras internas que se opongan


